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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Anuncio de 15 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo en córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento en el ámbito de 
aplicación de la Ley de Minas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada la notificación 
personal a través del servicio de correos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que a continuación se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el Departamento de Minas de esta Delegación Territorial, sita en c/ Tomás de 
Aquino, s/n, planta baja, 14071, de córdoba.

Expte.: R.S.B núm. 108, «Mercader», t.m. de Lucena.
interesado: Don Juan J. Guerrero Rueda.
Acto notificado: Resolución de cancelación de la inscripción del aprovechamiento del R.S.B. núm. 108, 

«Mercader».

contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. consejero de Empleo, Empresa y comercio, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su notificación o publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

córdoba, 15 de marzo de 2016.- El Delegado, Manuel carmona Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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